
ARTICULO 124. <DESHEREDAMIENTO POR MATRIMONIO SIN CONSENTIMIENTO>.
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> El que no habiendo cumplido la edad, se casare sin el
consentimiento de un ascendiente, estando obligado a obtenerlo, podrá ser desheredado no sólo
por aquel o aquellos cuyo consentimiento le fue necesario, sino por todos los otros ascendientes.
Si alguno de estos muriere sin hacer testamento, no tendrá el descendiente más que la mitad de la
porción de bienes que le hubiere correspondido en la sucesión del difunto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-552-14 de 23 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-344-93, mediante
Sentencia C-1264-00 del  20 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

- Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-344-93 del
26 de agosto de 1993, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

Concordancias

Código Civil; Art. 1266

ARTICULO 125. <REVOCACION DE DONACIONES POR MATRIMONIO SIN
CONSENTIMIENTO>. El ascendiente, sin cuyo necesario consentimiento se hubiere casado el
descendiente, podrá revocar por esta causa las donaciones que antes del matrimonio le haya
hecho.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1264-00 del  20 de septiembre de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

El matrimonio contraído sin el necesario consentimiento de la persona de quien hay obligación
de obtenerlo, no priva del derecho de alimentos.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Código Civil; Art. 1036; Art. 1194; Art. 1268; Art. 1443

ARTICULO 126. <LUGAR DE CELEBRACION Y TESTIGOS>. <Artículo derogado por el
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir de su promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE  con excepción del aparte tachado declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-112-00 del 9 de febrero
de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. Aclara la Corte: 'en el
entendido de que, en virtud del principio de igualdad entre los sexos (CP arts 13 y 43), el
juez competente para celebrar el matrimonio es el juez municipal o promiscuo de la vecindad
de cualquiera de los contrayentes, a prevención'.

Notas del editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el literal b) artículo 7o. del Decreto 2272 de 1989, 'por el cual se organiza la
Jurisdicción de Familia, se crean unos Despachos judiciales y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 39.012 de 7 de octubre de 1989.

El texto original del Artículo 7o. Literal b) mencionado es el siguiente:

'ARTICULO 7o. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES Y PROMISCUOS
MUNICIPALES. Los jueces Civiles y Promiscuos Municipales también conocen de los
siguientes asuntos:

'En única instancia:

'b. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los
notarios por la Ley'.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 1o. del Decreto 2668 de 1988, 'por el cual se autoriza la celebración
del matrimonio civil ante Notario Público', publicado en el Diario Oficial No. 38.631 de 27
de diciembre de 1988.



El texto original del Artículo 1o. mencionado establece:

'ARTÍCULO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE, aparte entre paréntesis cuadrados
EXEQUIBLE> Sin perjuicio de la competencia de los jueces civiles Municipales, podrá
celebrarse ante Notario el matrimonio civil, el cual se solemnizará mediante escritura pública
con el lleno de todas las formalidades que tal instrumento requiere. [El matrimonio se
celebrará ante el Notario de Círculo del domicilio] de la mujer.

'Los menores adultos celebrarán el matrimonio con el permiso de sus representantes legales,
en la forma prevista por la Ley'.

Concordancias

Código General del Proceso;  Art. 17

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 126. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El matrimonio se celebrará ante el juez
del distrito de la vecindad de la mujer, con la presencia y autorización de dos testigos hábiles,
previamente juramentados.

ARTICULO 127. <TESTIGOS INHABILES>. No podrán ser testigos para presenciar y
autorizar un matrimonio:

1o) <Numeral derogado por el artículo 4o. de la Ley 8a. de 1922>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado po el artículo 4o. de la Ley 8 de 1922, publicada en el Diario Oficial No.
18.199bis, del 23 de febrero de 1913, cuyo texto original establece:

'ARTÍCULO 4. Con los mismos requisitos y excepciones que los hombres, las mujeres
pueden ser testigos en todos los actos de la vida civil'.

'ARTÍCULO 6. En los términos anteriores queda modificado y adicionado el Código Civil.'

2o) Los menores de dieciocho años.

3o) <Numeral derogado por el artículo 61 de la Ley 1996 de 2019>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 61 de la Ley 1996 de 2019, 'por medio de la cual se
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad
mayores de edad', publicada en el Diario Oficial No. 51.057 de 26 de agosto 2019.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-046A-19 de 6 de febrero de 2019, Magistrada Ponente Dra. Cristina Pardo Schlesinger.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

3o) Los que se hallaren en interdicción por causa de demencia.

4o) Todos los que actualmente se hallaren privados de la razón.

5o), 6o), 7o) <Numerales INEXEQUIBLES>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numerales 5), 6) y 7) declarados INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-401-99 del 2 de junio de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Legislación anterior

Texto original del Código Civil:

5o) Los ciegos.

6o) Los sordos.

7o) Los mudos.

8o) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los condenados a la pena de reclusión por más de cuatro
años, y en general los que por sentencia ejecutoriada estuvieren inhabilitados para ser testigos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-725-15 de 25 de noviembre de 2015, Magistrada Ponente Dra. Myriam Ávila Roldán.

9o) Los extranjeros no domiciliados en la república.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-725-15
de 25 de noviembre de 2015, Magistrada Ponente Dra. Myriam Ávila Roldán.

10) Las personas que no entiendan el idioma de los contrayentes.



Concordancias

Código Civil; Art. 545

ARTICULO 128. <SOLICITUD ANTE JUEZ>. <Artículo derogado por el artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir de su promulgación.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO128. Los que quieran contraer matrimonio ocurrirán al juez competente
verbalmente o por escrito, manifestando su propósito. En este acto o en el memorial
respectivo expresarán los nombres de sus padres o curadores, según el caso, y los de los
testigos que deban declarar sobre las cualidades necesarias en los contrayentes para poderse
unir en matrimonio, debiendo en todo caso dar a conocer el lugar de la vecindad de todas
aquellas personas.

ARTICULO 129. <ACTUACIONES DEL JUEZ PREVIAS AL MATRIMONIO>. <Aparte
tachado derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> El juez procederá inmediatamente,
de oficio, a practicar todas las diligencias necesarias para obtener el permiso de que trata el
artículo 117 de este Código, si fuere el caso, y a recibir declaración a los testigos indicados por
los solicitantes.

Notas de Vigencia

- Aparte tachado derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual
se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir de su
promulgación.

Concordancias

Código Civil; Art. 117

ARTICULO 130. <INTERROGATORIO DE TESTIGOS Y EDICTO>. <Artículo derogado
por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir de su promulgación.

Concordancias



Código Civil; Art. 136; Art. 140

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 130. El juez interrogará a los testigos, con las formalidades legales, y los
examinará sobre las cualidades requeridas en los contrayentes para unirse en matrimonio, a
cuyo efecto les leerá el artículo 140 de este Código; los examinará también sobre los demás
hechos que crea necesarios para ilustrar su juicio.

En vista de estas justificaciones hará fijar un edicto por quince días, en la puerta de su
despacho, anunciando en él la solicitud que se le ha hecho, los nombres y apellidos de los
contrayentes y el lugar de su nacimiento, para que dentro del término del edicto ocurra el que
se crea con derecho a impedir el matrimonio, o para que se denuncien los impedimentos que
existen entre los contrayentes, por el que tenga derecho a ello.

ARTICULO 131. <CONTRAYENTES DE DISTRITOS DIFERENTES>. <Apartes tachados
INEXEQUIBLES> Si los contrayentes son vecinos de distintos distritos parroquiales, o si alguno
de ellos no tiene seis meses de residencia en el distrito en que se halla, el juez de la vecindad de
la mujer requerirá al juez de la vecindad del varón para que fije el edicto de que habla el artículo
anterior, y concluido el término, se le envíe con nota de haber permanecido fijado quince días
seguidos. Hasta que esto no se haya verificado, no se procederá a practicar ninguna de las
diligencias ulteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Expresión 'de la mujer' declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-112-00 del 9 de febrero de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez
Caballero. Aclara la Corte: 'en el entendido de que, en virtud del principio de igualdad entre
los sexos (CP arts 13 y 43), se trata del juez de la vecindad de aquel contrayente, cuyo
domicilio fue escogido por los futuros cónyuges como lugar para celebrar el matrimonio.

Expresión 'del varón' declarada INEXEQUIBLE por la la misma Sentencia, aclarando la
Corte: 'en el entendido de que se trata del juez de la vecindad del otro contrayente'.

ARTICULO 132. <PROCESO POR OPOSICION AL MATRIMONIO>. Si hubiere
oposición, y la causa de esta fuere capaz de impedir la celebración del matrimonio, el juez
dispondrá que en el término siguiente, de ocho días, los interesados presenten las pruebas de la
oposición; concluidos los cuales, señalará día para la celebración del juicio, y citadas las partes,
se resolverá la oposición dentro de tres días después de haberse practicado esta diligencia.

ARTICULO 133. <RECURSOS CONTRA LA RESOLUCION>. <Artículo derogado por el
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir de su promulgación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 377; Art. 378

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO133. Las resoluciones que se dicten en estos juicios son apelables para ante el
inmediato superior, quien procederá en estos asuntos como en las demandas ordinarias de
mayor cuantía; y de la sentencia que se pronuncie en segunda instancia no queda otro recurso
que el de queja.

ARTICULO 134. <FIJACION DE FECHA Y HORA>. <Aparte tachado derogado por el
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> Practicadas las diligencias indicadas en el artículo 130, y si
no se hiciere oposición, o si haciéndose se declara infundada, se procederá a señalar día y hora
para la celebración del matrimonio, que será dentro de los ocho días siguientes; esta resolución
se hará saber inmediatamente a los interesados.

Notas de Vigencia

- Aparte tachado derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual
se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir de su
promulgación.

ARTICULO 135. <CELEBRACION DEL MATRIMONIO>. El matrimonio se celebrará
presentándose los contrayentes en el despacho del juez, ante este, su secretario y dos testigos. El
juez explorará de los esposos si de su libre y espontánea voluntad se unen en matrimonio; les
hará conocer la naturaleza del contrato y los deberes recíprocos que van a contraer,
instruyéndolos al efecto en las disposiciones de los artículos 152, 153, 176 y siguientes de este
Código. En seguida se extenderá un acta de todo lo ocurrido, que firmarán los contrayentes, los
testigos, el juez y su secretario, con lo cual se declarará perfeccionado el matrimonio.

Concordancias

Código Civil; Art. 152; Art. 153; Art. 176; Art. 177; Art. 178; Art. 179; Art. 180; Art. 181

ARTICULO 136. <INMINENTE PELIGRO DE MUERTE>. <Aparte tachado derogado por
el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> Cuando alguno de los contrayentes o ambos estuvieren
en inminente peligro de muerte, y no hubiere por este tiempo de practicar las diligencias de que
habla el artículo 130, podrá procederse a la celebración del matrimonio sin tales formalidades,
siempre que los contrayentes justifiquen que no se hallan en ninguno de los casos del artículo
140. Pero si pasados cuarenta días no hubiere acontecido la muerte que se temía, el matrimonio
no surtirá efectos, si no se revalida observándose las formalidades legales.



Notas de Vigencia

- Aparte tachado derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual
se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir de su
promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

- Aparte en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-448-15 de 15 de julio de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Concordancias

Código Civil; Art. 130; Art. 140

ARTICULO 137. <CONTENIDO Y REGISTRO DEL ACTA DE MATRIMONIO>. El acta
contendrá, además, el lugar, días, mes y año de la celebración del matrimonio, los nombres y
apellidos de los casados, los del juez, testigos y secretario. Registrada esta acta, se enviará
inmediatamente al notario respectivo para que la protocolice y compulse una copia a los
interesados. Por estos actos no se cobrarán derechos.

ARTICULO 138. <CONSENTIMIENTO>. El consentimiento de los esposos debe
pronunciarse en voz perceptible, sin equivocación, y por las mismas partes, o manifestarse por
señales que no dejen duda.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

ARTICULO 139. <Artículo derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887, publicada en el Diario Oficial
No. 7019, de 20 de abril de 1887.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 139. El matrimonio que se celebre por apoderado, será válido siempre que se
exprese con toda claridad el nombre de los esposos, y no se revoque el poder antes de
efectuarse el matrimonio.

El notario por ante quien se extienda la revocación mencionará precisamente la hora en que
tenga lugar el acto.

TITULO V.

DE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO Y SUS EFECTOS

ARTICULO 140. <CAUSALES DE NULIDAD>. El matrimonio es nulo y sin efecto en los
casos siguientes:

1o) Cuando ha habido error acerca de las personas de ambos contrayentes o de la de uno de ellos.

2o) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Cuando se ha contraído entre un varón menor de catorce
años, y una mujer menor de doce <catorce>, o cuando cualquiera de los dos sea respectivamente
menor de aquella edad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, tachado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-507-04 de 25 de mayo de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, '... entendido de que la edad para la mujer es también de
catorce años'.

Concordancias

Código Civil, Art. 143  

3o) <Apartes tachados INEXEQUIBLES>  Cuando para celebrarlo haya faltado el
consentimiento de alguno de los contrayentes o de ambos. La ley presume falta de
consentimiento en los furiosos locos, mientras permanecieren en la locura, y en los mentecatos a
quienes se haya impuesto interdicción judicial para el manejo de sus bienes. Pero los
sordomudos, si pueden expresar con claridad su consentimiento por signos manifiestos,
contraerán válidamente matrimonio.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el
artículo 2 de la ley 1306 de 2009 que sustituyó la expresión 'demente' por 'persona con
discapacidad mental” fue derogado por el artículo 61 de la Ley 1996 de 2019 -'por medio de
la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con
discapacidad mayores de edad', publicada en el Diario Oficial No. 51.057 de 26 de agosto
2019-.

Adicionalmente establecen los artículos 6 y 39 de la Ley 1996 de 2019:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 6o. PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad
son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones,
sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de
actos jurídicos.

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción de la
capacidad de ejercicio de una persona.

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con
discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.

PARÁGRAFO. El reconocimiento de la capacidad legal plena previsto en el presente artículo
aplicará, para las personas bajo medidas de interdicción o inhabilitación anteriores a la
promulgación de la presente ley, una vez se hayan surtido los trámites señalados en el
artículo 56 de la misma.

ARTÍCULO 39. VALIDEZ DE LOS ACTOS ESTABLECIDOS EN LA SENTENCIA DE
ADJUDICACIÓN DE APOYOS. La persona titular del acto jurídico que tenga una sentencia
de adjudicación de apoyos ejecutoriada para la celebración de determinados actos jurídicos
deberá utilizar los apoyos allí estipulados en el momento de la celebración de dichos actos
jurídicos como requisito de validez de los mismos.

En consecuencia, si la persona titular del acto jurídico lleva a cabo los actos jurídicos
especificados en la sentencia de adjudicación de apoyos sin utilizar los apoyos allí
estipulados, dichos actos jurídicos serán sancionables con nulidad relativa.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no puede interpretarse como una
obligación para la persona titular del acto jurídico, de actuar de acuerdo al criterio de la
persona o personas que prestan el apoyo. En concordancia con lo establecido en los
numerales 2 y 3 del artículo 4o de la presente ley, los apoyos deben respetar siempre la
voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico, así como su derecho a tomar
riesgos y a cometer errores.' <subraya el editor>.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte tachado “Pero los sordomudos, si pueden expresar con claridad su consentimiento
por signos manifiestos, contraerán válidamente matrimonio” declarado INEXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-095-19 de 6 de marzo de 2019, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado

- Aparte tachado 'los furiosos locos, mientras permanecieren en la locura, y en los mentecatos
a' declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-478-03 de 10
de junio de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Concordancias

Ley 1306 de 2009

4o) <Numeral derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887.>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887, publicada en el Diario Oficial
No. 7019, de 20 de abril de 1887.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

4o. Cuando no se ha celebrado ante el juez y los testigos competentes.

5o) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Cuando se ha contraído por fuerza
o miedo que sean suficientes para obligar a alguno a obrar sin libertad; bien sea que la fuerza se
cause por el que quiere contraer matrimonio o por otra persona. La fuerza o miedo no será causa
de nulidad del matrimonio, si después de disipada la fuerza, se ratifica el matrimonio con
palabras expresas, o por la sola cohabitación de los consortes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

-Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-533-00 del 10 de mayo de 2001 de Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, 'bajo
el entendido de que la cohabitación a que se refieren sea en todo caso voluntaria y libre, y
dejando a salvo el derecho de demostrar, en todo tiempo, que ella no tuvo por objeto
convalidar el matrimonio.'.

6o) Cuando no ha habido libertad en el consentimiento de la mujer, por haber sido esta robada
violentamente, a menos que consienta en él, estando fuera del poder del raptor.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-007-01
del 17 de enero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, siempre y
cuando el término 'robada violentamente' se entienda como sean raptados y, en el entendido
de que, en virtud del principio de igualdad de sexos, la causal de nulidad del matrimonio y la
convalidación de la misma, puede invocarse por cualquiera de los contrayentes.

7o) <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-082-
99 del 17 de febrero de 1999 Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Legislación Anterior

Texto original Código Civil:

7o) Cuando se ha celebrado entre la mujer adúltera y su cómplice, siempre que antes de
efectuarse el matrimonio se hubiere declarado, en juicio, probado el adulterio.

8o) <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Cuando uno de los contrayentes ha matado
o hecho matar al cónyuge con quien estaba unido en un matrimonio anterior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-271-03
de 1 de abril de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'condicionado a que se
entienda que la nulidad del matrimonio civil por conyugicidio se configura cuando ambos
contrayentes han participado en el homicidio y se ha establecido su responsabilidad por
homicidio doloso mediante sentencia condenatoria ejecutoriada; o también, cuando habiendo
participado solamente un contrayente, el cónyuge inocente proceda a alegar la causal de
nulidad dentro de los tres meses siguientes al momento en que tuvo conocimiento de la
condena'.

9o) Cuando los contrayentes están en la misma línea de ascendientes y descendientes o son
hermanos.

10) <Numeral derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887.>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887, publicada en el Diario Oficial
No. 7019, de 20 de abril de 1887.

Legislación Anterior



Texto original del Código Civil:

10). Cuando se ha contraído entre el padrastro y la entenada o el entenado y la madrastra.

11) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Cuando se ha contraído entre el
padre adoptante y la hija adoptiva; o entre el hijo adoptivo y la madre adoptante, o la mujer que
fue esposa del adoptante.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por laos cargos analizados en la sentencia por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-482-03 de 11 de junio de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'siempre y cuando se entienda que la causal de nulidad
aquí prevista se extiende al matrimonio contraído entre la hija adoptiva y el hombre que fue
esposo de la adoptante'

12) Cuando respecto del hombre o de la mujer, o de ambos estuviere subsistente el vínculo de un
matrimonio anterior.

13 y 14) <Numerales derogados  por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887.>

Notas de Vigencia

- Numerales 13 y 14 derogados  por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887, publicada en el
Diario Oficial No. 7019, de 20 de abril de 1887.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

13º.  Cuando se celebra entre una mujer menor de veintiún años, aunque haya obtenido
habilitación de edad, y el tutor o curador que haya administrado o administre los bienes de
aquélla, siempre que la cuenta de la administración no haya sido aprobada por el juez, y

14º. Cuando se ha contraído entre los descendientes del tutor o curador de un menor y el
respectivo pupilo o pupila; aunque el pupilo o pupila haya obtenido habilitación de edad.

El matrimonio celebrado en contravención a lo dispuesto en este inciso o en el anterior,
sujetará al tutor o curador que lo haya contraído o permitido, a la pérdida de toda
remuneración que por su cargo le corresponda sin perjuicio de las otras penas que las leyes le
impongan.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.



Concordancias

Código Civil; Art. 66; Art. 117; Art. 130; Art. 136; Art. 140; Art. 143; Art. 144; Art. 552;
Art. 553; Art. 1502; Art. 1504; Art. 1512; Art. 1513; Art. 1514; Art. 1820

ARTICULO 141. <SANEAMIENTO>. No habrá lugar a las disposiciones de los incisos 13 y
14 del artículo anterior, si el matrimonio es autorizado por el ascendiente o ascendientes cuyo
consentimiento fuere necesario para contraerlo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

ARTICULO 142. <NULIDAD POR ERROR>. La nulidad a que se contrae el número 1o del
artículo 140 no podrá alegarse sino por el contrayente que haya padecido el error.

No habrá lugar a la nulidad del matrimonio por error, si el que lo ha padecido hubiere continuado
en la cohabitación después de haber conocido el error.

Concordancias

Código Civil; Art. 140

ARTICULO 143. <NULIDAD POR MATRIMONIO DE IMPUBER>. <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> La nulidad a que se contrae el número 2o del mismo artículo 140, puede ser
intentada por el padre o tutor del menor o menores; o por estos con asistencia de un curador para
la litis; mas si se intenta cuando hayan pasado tres meses después de haber llegado los menores a
la pubertad, o cuando la mujer, aunque sea impúber, haya concebido, no habrá lugar a la nulidad
del matrimonio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-008-10 de 14 de enero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-534-05 de 24 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Código Civil; Art. 140, Num. 2

Ley 1306 de 2009; Art. 53  

ARTICULO 144. <NULIDAD POR AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO>. La nulidad a



que se contraen los números 3o y 4o, no podrá alegarse sino por los contrayentes o por sus padres
o guardadores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

ARTICULO 145. <NULIDAD POR AUSENCIA DE LIBERTAD EN EL
CONSENTIMIENTO>. Las nulidades a que se contraen los números 5o y 6o no podrán
declararse sino a petición de la persona a quien se hubiere inferido la fuerza, causado el miedo u
obligado a consentir.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-533-
00 del 10 de mayo de 2001 de Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> No habrá lugar a la nulidad por las causas
expresadas en dichos incisos, si después de que los cónyuges quedaron en libertad, han vivido
juntos por el espacio de tres meses, sin reclamar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-533-
00 del 10 de mayo de 2001 de Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, 'bajo el
entendido de que la cohabitación a que se refieren sea en todo caso voluntaria y libre, y
dejando a salvo el derecho de demostrar, en todo tiempo, que ella no tuvo por objeto
convalidar el matrimonio.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

ARTICULO 146. <COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES RELIGIOSAS>. <Artículo
modificado por el artículo 3o. de la Ley 25 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> El Estado
reconoce la competencia propia de las autoridades religiosas para decidir mediante sentencia u
otra providencia, de acuerdo con sus cánones y reglas, las controversias relativas a la nulidad de
los matrimonios celebrados por la respectiva religión.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 3o. de la Ley 25 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.693, de 18 de diciembre de 1992.

- Artículo derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887, publicada en el Diario Oficial
No. 7019, de 20 de abril de 1887.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 146. Las demás nulidades de que habla el artículo 140, son absolutas; el juez
debe declararlas aun de oficio y no pueden sanearse por la ratificación de las partes, ni por un
lapso de tiempo menor de veinte años.

Las nulidades de que tratan los incisos 13 y 14 no se declaran de oficio y admiten ratificación
del acto después de pasados cinco años.

La nulidad en el caso de bigamia no admite ratificación mientras subsista el vínculo anterior.

ARTICULO 147. <EJECUCION DE LAS DECISIONES DE AUTORIDADES
RELIGIOSAS>.

<Artículo modificado por el artículo 4o. de la Ley 25 de 1892. El nuevo texto es el siguiente:>
Las providencias de nulidad matrimonial proferidas por las autoridades de la respectiva religión,
una vez ejecutoriadas, deberán comunicarse al juez de familia o promiscuo de familia del
domicilio de los cónyuges, quien decretará su ejecución en cuanto a los efectos civiles y ordenará
la inscripción en el Registro Civil.

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a partir de la firmeza de la
providencia del juez competente que ordene su ejecución.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4o. de la Ley 25 de 1892, publicada en el Diario Oficial
No. 40.693, de 18 de diciembre de 1992.

- Artículo derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de 1887, publicada en el Diario Oficial
No. 7019, de 20 de abril de 1887.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Código Penal; Art. 260; Art. 261

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 147. Fuera de las causas enumeradas en el artículo 140, no hay otras que
invaliden el contrato matrimonial: las demás faltas que en su celebración se cometan,
sujetarán a los culpables a las penas que el Código Penal establezca.

ARTICULO 148. <EFECTOS DE LA NULIDAD>. Anulado un matrimonio, cesan desde el
mismo día entre los consortes separados todos los derechos y obligaciones recíprocas que
resultan del contrato del matrimonio; pero si hubo mala fe en alguno de los contrayentes, tendrá
este obligación de indemnizar al otro todos los perjuicios que le haya ocasionado, estimados con
juramento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Código Civil; Art. 225; Art. 1846

ARTICULO 149. <EFECTOS DE LA NULIDAD RESPECTO DE LOS HIJOS>. <Aparte
tachado INEXEQUIBLE> <Ver en Jurisprudencia Vigencia, Sentencia C-1413-00  la carencia
actual de objeto en relación con el aparte que trata sobre la patria potestad> Los hijos procreados
en una matrimonio que se declara nulo, son legítimos, quedan bajo la potestad del padre y serán
alimentados y educados a expensas de él y de la madre, a cuyo efecto contribuirán con la porción
determinada de sus bienes que designe el juez; pero si el matrimonio se anuló por culpa de uno
de los cónyuges, serán de cargo de este los gastos de alimentos y educación de los hijos, si
tuviere medios para ello, y de no, serán del que los tenga.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-727-15 de 25 de noviembre de 2015, Magistrada Ponente Dra. Myriam Ávila Roldán.

- La Corte Constitucional en la Sentencia C-1413-00 del 19 de octubre de 2000, Magistrado
Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra se declaró inhibida de fallar por carencia actual de objeto.
Declaró la Corte: en la parte motiva, lo siguiente:

'La Sala considera que efectivamente hay carencia actual de objeto, porque desde la
expedición del Decreto ley 2820 de 1974, 'por el cual se otorgan iguales derechos y
obligaciones a las mujeres y a los varones', la patria potestad se ejerce en forma conjunta por
ambos padres.

En efecto, el mencionado decreto, en el artículo 24 se estableció lo siguiente:

'Artículo 24. El inciso 2 del artículo 288 del Código Civil quedará así:

Corresponde a los padres, conjuntamente, el ejercicio de la patria potestad sobre sus hijos
legítimos. A falta de uno de los padres la ejercerá el otro.''

Concordancias

Código Civil; Art. 205; Art. 213; Art. 253; Art. 257; Art. 258; Art. 288

ARTICULO 150. <EFECTOS DE LA NULIDAD RESPECTO A LAS DONACIONES>.
Las donaciones y promesas que, por causa de matrimonio, se hayan hecho por el otro cónyuge
que casó de buena fe, subsistirán, no obstante la declaración de la nulidad del matrimonio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Código Civil; Art. 112; Art. 1846

ARTICULO 151. <SENTENCIA DE NULIDAD>. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Código General del Proceso; Art. 389

Código Civil; Art. 112; Art. 1846

Código de Procedimiento Civil; Art. 443

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 151. En la sentencia misma en que se declare la nulidad de un matrimonio, se
ordenará lo concerniente al enjuiciamiento y pronto castigo de los que resulten culpados, y se
determinarán con toda precisión los derechos que correspondan al cónyuge inocente y a sus
hijos, en los bienes del otro consorte, la cuota con que cada cónyuge debe contribuir para la
educación y alimentos de los hijos, la restitución de los bienes traídos al matrimonio; y se
decidirá sobre los demás incidentes que se hayan ventilado por las partes.

TITULO VI.

DE LA DISOLUCION DEL MATRIMONIO

ARTICULO 152. <CAUSALES Y EFECTOS DE LA DISOLUCION>. <Artículo
modificado por el artículo 5o. de la Ley 25 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> <Ver Notas
del Editor>

El matrimonio civil se disuelve por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges o por
divorcio judicialmente decretado.

Los efectos civiles de todo matrimonio religioso cesarán por divorcio decretado por el juez de
familia o promiscuo de familia.

En materia del vínculo de los matrimonios religiosos regirán los cánones y normas del
correspondiente ordenamiento religioso.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 25 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.693, de 18 de diciembre de 1992.

- Artículo modificado por el artículo 1o. de la Ley 1a. de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Artículo 34 de la Ley 962 de 2005, 'por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización
de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos', publicada en el
Diario Oficial No. 45.963 de 8 de julio de 2005.

El texto original del Artículo 34 mencionado establece:

ARTÍCULO 34. DIVORCIO ANTE NOTARIO. Podrá convenirse ante notario, por mutuo
acuerdo de los cónyuges, por intermedio de abogado, mediante escritura pública, la cesación
de los efectos civiles de todo matrimonio religioso y el divorcio del matrimonio civil, sin
perjuicio de la competencia asignada a los jueces por la ley.

El divorcio y la cesación de los efectos civiles ante notario, producirán los mismos efectos
que el decretado judicialmente.

PARÁGRAFO. El Defensor de Familia intervendrá únicamente cuando existan hijos
menores; para este efecto se le notificará el acuerdo al que han llegado los cónyuges con el
objeto de que rinda su concepto en lo que tiene que ver con la protección de los hijos
menores de edad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 1a. de 1976:

ARTICULO 152. El matrimonio civil se disuelve por la muerte real o presunta de uno de los
cónyuges o por divorcio judicialmente decretado.

Los efectos civiles de todo matrimonio religioso cesarán por divorcio decretado por el juez de
familia o promiscuo de familia.

En materia del vínculo de los matrimonios religiosos regirán los cánones y normas del
correspondiente ordenamiento religioso.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 152. El matrimonio se disuelve por la muerte de uno de los cónyuges.



Concordancias

Constitución Política; Art. 42 inciso 11

Código Civil; Art. 135; Art. 140

Ley 962 de 2005: Art. 34

TITULO VII.

DEL DIVORCIO Y LA SEPARACION DE CUERPOS, SUS CAUSAS Y EFECTOS

Notas de Vigencia

- Encabezado del Título VII modificado por el artículo 2o. de la Ley 1a. de 1976, publicada
en el Diario Oficial No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

Del divorcio, sus causas y efectos.

PARAGRAFO 1o.

DEL DIVORCIO

ARTICULO 153. <Artículo derogado por el artículo 3o. de la Ley 1a. de 1976.>

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3o. de la Ley 1a. de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
27 de noviembre de 1973, Magistrado Ponente Dr. José Gabriel de la Vega.

Legislación Anterior

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 153. El divorcio no disuelve el matrimonio, pero suspende la vida común de los
casados.

PARAGRAFO 2o.

CAUSAS DEL DIVORCIO

ARTICULO 154. <CAUSALES DE DIVORCIO>. <Artículo modificado por el artículo 6 de



la Ley 25 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> Son causales de divorcio:

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los
cónyuges, salvo que el demandante las haya consentido, facilitado o perdonado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-821-05 de 9 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-660-00 del 8 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este numeral, se debe tener en cuenta lo
dispuesto por el artículo 4o. del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario Oficial No
34.327, de 2 de junio de 1975, 'Por el cual se otorgan iguales derechos y obligaciones a las
mujeres y a los varones, acordado con las modificaciones introducidas por el Decreto 772 de
1975', cuyo texto original establece:

'ARTÍCULO 4o. Para efecto de los dos primeros ordinales del artículo 154 del Código Civil,
las relaciones sexuales extramatrimoniales de cualquiera de los cónyuges serán causa de
divorcio'.

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes
que la ley les impone como tales y como padres.

3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.

4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges.

5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo prescripción médica.

6. Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno de los cónyuges,
que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge e imposibilite la comunidad
matrimonial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 6 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-246-02 de 9  de abril de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa. Aclara la Corte 'en el entendido que el cónyuge divorciado que tenga
enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o psíquica, que carezca de medios para
subsistir autónoma y dignamente, tiene el derecho a que el otro cónyuge le suministre los
alimentos respectivos'

7. Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o pervertir al otro, a un



descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan bajo el mismo techo.

8. La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-746-11 de 5 de octubre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

- Expresión 'de hecho' en cursiva declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1495-00 del  2 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

9. El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente y reconocido por éste
mediante sentencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar la expresión 'de ambos cónyuges'
contenida en este numeral por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-589-19 según
Comunicado de Prensa de 5 de diciembre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Antonio José
Lizarazo Ocampo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.693, de 18 de diciembre de 1992.

- Artículo modificado por el artículo 4o. de la Ley 1a. de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

- El artículo 4 del Decreto 2820 de 1974, publicado en el Diario Oficial No 34.327, de 2 de
junio de 1975, establece: 'Para Efectos de los dos primeros ordinales del artículo 154 del
Código Civil, las relaciones sexuales extramatrimoniales de cualquiera de los cónyuges serán
causa de divorcio'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-135-19 de 27 de marzo de 2019, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-134-19 de 27 de marzo de 2019, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Linares Cantillo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-358-16 de 7 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

Concordancias

Código Civil; Art. 156; Art. 162; Art. 165

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 1a. de 1976:

ARTICULO 154. Son causales de divorcio:

1a) Las relación sexual extramatrimonial de uno de los cónyuges, salvo que el demandante
las haya consentido, facilitado o perdonado. Se presumen las relaciones sexuales
extramatrimoniales por la celebración de un nuevo matrimonio, por uno de los cónyuges
cualquiera que sea su forma y eficacia.

2a) El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de sus
deberes de marido o de padre y de esposa o de madre.

3a) Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamiento de obra, si con ello peligra la salud, la
integridad corporal o la vida de uno de los cónyuges, o de sus descendientes, o se hacen
imposibles la paz y el sosiego doméstico.

4a) La embriaguez habitual de uno de los cónyuges.

5a) El uso habitual y compulsivo de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo
prescripción médica.

6a) Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno de los
cónyuges, que ponga en peligro la salud moral o física del otro cónyuge e imposibilite la
comunidad matrimonial.

7a) Toda conducta de uno de los cónyuges tendiente a corromper o pervertir al otro, o a un
descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan bajo el mismo techo.

8a) La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos años.

9a) El consentimiento de ambos cónyuges manifestando ante el juez competente y
reconocido por éste mediante sentencia.



Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 154. Son causas de divorcio:

1ª) El adulterio de la mujer;

2ª) El amancebamiento del marido;

3ª) La embriaguez habitual de uno de los cónyuges;

4ª) El absoluto abandono en la mujer de los deberes de esposa y de madre, y el absoluto
abandono del marido en el cumplimiento de los deberes de esposo y de padre;

5ª) Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra, si con ellos peligra la vida de los
cónyuges, o se hacen imposibles la paz y el sosiego domésticos.

ARTICULO 155. <Artículo derogado por el artículo 15 de la Ley 25 de 1992.>

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 25 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.693, de 18 de diciembre de 1992.

- Artículo modificado por el artículo 5o. de la Ley 1a. de 1976, publicada en el Diario Oficial
No. 34.492, de 18 de febrero de 1976.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1 de 1976:

ARTICULO 155. El juez solo decretar  el divorcio cuando los hechos constitutivos de la
causal probada hayan producido un desquiciamiento profundo de la comunidad matrimonial
de tal gravedad que no sea posible esperar el restablecimiento de la unidad de vida de los
casados.

Sin perjuicio de la separación de cuerpos, solicitada en forma subsidiaria, podrá  el juez negar
el divorcio, si lo considera moralmente no justificado, en atención al interés de los hijos
menores, a la antiguedad del matrimonio y a la edad de los cónyuges.

Con todo, una vez haya cesado las anteriores circunstancias de no justificación moral de la
pretensión de divorcio, establecidas en consideración a los hijos, podrá  decretarse el
divorcio, aun por los  mismos alegados inicialmente.

Texto original del Código Civil:

ARTÍCULO 155. La demencia, la enfermedad contagiosa y cualquiera otra desgracia
semejante en alguno de los cónyuges no autoriza el divorcio, pero podrá el juez, con
conocimiento de causa y a instancia del otro cónyuge, suspender breve y sumariamente, en
cualquiera de dichos casos, la obligación de cohabitar, quedando sin embargo subsistentes las
demás obligaciones conyugales para con el esposo desgraciado.
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